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RLLACIOIt^;:; Di; úA i^^^,FQ^t^,.A AG1=^Ai^:Z^ C^^; T:L CCTdJUNTO

DE LA ECOr+Q:^IIA AGRI^COLA NACTOT•dAL

LA COT^ITSION NACIONAT, ví:.' OitD::^T`+ACION DE CULTIVOS

Disposición de gran relieve, ínti-mamente relacionada con la -
.eficiencia de ls I^eforma, Agraria, es la que ha creado la Comisión
Nacional de Ordenación de Cultivos (Orden de 26 de T^Tarzo del arrio-
en curso ). El IYlinístro de Agricultura aspira a planificar minucío
samente toda la economía agraria del país a través de la aludida=
Coz^isión. In^enieros de las diversas :^scuelas (varios de ellas, -
profesores de las mismas) y maestros de otras disciplinas, traba-
jan sin cesar con el az^ielo de encauzar rápidamente esta ernpresa,
cuya embergadura bien se desprende del sigu^.ente extracto en que-
se recQge la esencza de la citada Orden creadora de aquélla.

"Interesa a la economía agraria del país establecer una coor-
dinación entre las extensiones superficiales destinadas a los cul
tivos y las neces^_dades que el consumo interior, así como el co--
mercio de exportación reclaman, de la producción a^;rícola nacíonal
En e ste reajuste debe tenerse en cuenta asímismo la conveniencia-
de eliminar lo: cultivos cuya producción unitaria es antieconómi-
ca o que no tiene mercado asegurado e incrementar el área de los-
que son de primera necesidad, veriFicando un avance de redistribu
ción de la tierx^a cultivable que tenga ínmediata aplicación en --
las circunstancias actuales y que encaje al misrno tíempo en un es
tudio general que corresponda a la nueva ordenación del carnpo en=
todo el territori.o de la República.

Con obje^to de pro::over a tan importante aspecto de la labor -
qu@ corresponde desarrollar a este P^^inisterio

Vengo en disponer:

I'rimero : áe crea en el P^Tinisterio ,d e Agricultura y con depen-
dencia directa del T,Tinistro la Coznision TTac^_onal de Ordezia.cíón de
Cultivos.

5egundo: Esta Comisión estará integrada por los sigu:ientes --
eleraentos:

Subsecretario del ";iinisterío, que actu^aá como ^residente.

Director del Tnstitúto de Reforma Agraria, que será el Vice--
presiden^te.

les.
Directores Generales de Agricultura, :.Sontes y Ganadería, ^oca

Fiburarán cor^o adjuntos cinco técnicos nor:ibrados por los miem
bros de la Comisión y un áecretario que sei°á desi^nado por el Sr.-
E^iinistro d e Agricultura, a propuesta de la Cor^ision.

Tercero: El cometido principal del nuevo Organismo será e1 de
redactar el plan nacional de ordenación de cultivos, tanto en lo-
que s e r efiere a las necesidades del mozuento actual como en las -
que correspoziden a la transforr^ación que d ebe experimentar la to--
talidad del territorio de le. Repúblic a en orden a una nueva y---
completa estructura agrícola y pecuaria .
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Cuarto: Fara el cumpli:niento de sus fines, la Co?aisión I3ac-!o-
nal de Ordenación de Cultivos podró. utilizar no solamen^te los ele
:nentos y el material de los dist'ntos Servicios del i^Iinisterio d^
Agricultura, sino tambien lA.e dependientes de otros departamentos,
previ a dema,nda, tramitada con arre^lo a lo estatuido. Igualmente-
podrá solicitar todas las colaboraciones de otro ^;énero que se --
juzguen necesarias.

Quinto: Por la Secretaría de la Comisión Placional de Ordena--
ción de Cult^.vos, se confeccionará. el oportuno Heglamento para su
funcionamiento, que será inforrsado por la Comísión y sometido a-
la aprobación del I^:ínistro de Agricultura.

Sexto: La Comisión ivacional de Ordenación de Cul^t^.vos se cons
titui.rá y dará coraienzo a sus trabajos a la publica^ión de esta =
Orden en la GACETA DE LA REPU^3LICA".

^ntre los trabajos prelir^Linares acometidos por la Comisión Na
cional de Orden^ción de Cultivos, lib-rura el esque^na sintético de=
una labor bigantesca, en el que se precisa de modo claro el desen
volvimiento y la solución, referidos a momentas concretos, de lo^
problemas más apremíantes que gravitan sobre nuestra economía --
agraria. Este esque ma, que es un verdadero programa, preñado de -
aspiracíones y de f órmulas, no ilusorias, sino cifr.adas en reali-
dades que ha ido señalando cuidadosamente el dedo de los mejores-
técnicos espa.ñoles, se titula PLAN DE ZAS 5:^rA^AS.

La primera etapa f igura baj o el^^ norabre de "Agricultura de --
^;uerra" En ella se abordan todas las cuestiones que a esta hora -
interesan hacer más 1levadera y menos costosa la vida de la Esp a^i
leal, seleccionando los cultivos, vigilando la producción, abara-
tando el coste de ésta y buscando, de paso;,que los frutos a obte
ner reunan los principios de máxima nutriclon, para atender a la:^
necesidades alimenticias de las zonas leales.

Tampoco el ^nstituto éstá ajeno a la soberbia einpresa de este
"Plan" y sobre todo, de esta "^,tapa". Y lo dice el guión de la --
"Aericultura de Guerra" en estos t^rminos:

"En este periodo de guerr^a y de las nuevas modalidades social
agrarias impuestas por las czrcunstancias, el Instituto de 12efor=
ma Agraria, como organismo estatal a quien está confiado el desa-
rrollo práetico del Decreto de 7 de Octubre de 1936, que e ntrega-
las tierras de los faeciosos a los campesinos, se cu'^dará, de ele-
var al mágimo el resto de producción. A este efecto sus servicios
agro-técnicos y de carác^ter social desarrollarán un plan de oríen
tación de las rnasas campesinas para que las fincas que les han si
do conf iadas se desenvuelvan dentro de la.s normas agronómicas de=
m5ximo rendimiento y de acuerdo con las directrices que u^arque la
Coi^isión Ptacional de Ordenaczón de Cultivos.

Al Instituto de Reforma Agraria se le debe confiar la ínicia-
tiva de implantar en el campo, en forma concreta y práctica, las-
orientaciones social-agrarias de la Etapa de Agricultura de Gue--
rra, para que las fincas intervenidas por la Reforrna Agrarz.a irra
dien a todo el agro español el esi'uerzo dznámico estructural dé
la voluntad firme de la Espar^a leal de producir z^s y me jor.

I,as fincas controladas por la Reforma Agraria cuya superficie
ŝe 7,uede computar hoy en cerca de 4.000.000 de hectáseas represen
tan ya, en la economia agricola, un volumen de tal consideración-





que ^uede ser el volante regulador del ritmo del trebajo de la -
^te.pa de la .'.^;ricultura de Gueri^s.

i uede, x^ues, la ^leforr^a ^^re.ria ser el or.gano impulsor, y es-
tirnulante ĉ̂ e ^;ran par ^e de los planes de la Co^i:i.sión Placional de-
Ordenación de Cultivos.

En el áznbito de desenvolvimiento del Instituto de ^teiorma --
A^;raria, en los vastos lim^.tes que abarca su influencia en las zo
nas lee..les, dabe.n las explotaciones agricolas presentar caracte-=
rísticas funcionales que cumplan las orientaciones normstivaa, --
fundamentales, que caractermzan la Etapa de Agricultura de Guerra"

Como i.niciación de la primera Etapa, la Comisión Idacional de
Crdenación de Cult^.vos, ha creado ya un organismo witalizador de-
la l^ertil_izacion del campo, que s e denomina Seccxon Central de Se
millas de S5_embra, para sumínistrar en grande escala, a la Agri-^
cultura del pais semillas seleccionadas, organismo, que ha sido -
nutri.do, en gran parte, por personal de Reforma Agraria, con lo -
cual se er,ipieza a ligar esta mag8a empresa a la obra del Znstitu-
to.

C OT^iLNi ART 0 1' IIVA7^

I,a Reforma Agraria, está, pues, en marcha.

Za enorme rapidez, el verdadero vérti ĝo que ha presidido la-
campaiia reiormadora, hará necesarias futuras rectificaciones de -
s.lce.nce accidental que la experiencia irá ma.rcando poco a poco en
el orden técnico (ya hemos dicho antes que la ^técnica emprende --
ahora sus mejores tareas encauzando las explotacianes), en el or-
den ^ocial, en el órden político. I,os que hacen la Reforraa, cons-
cientes de estas realidades se complacen en aceptar no solo las -
sugerencias ra^onadas, sino tambien las ccilaboraciones leales; y-
es que la I^;eforma Agraria es empresa de tal volumen que requiere-
el concurso de t odos los espírituos cultivados, comprensivos y ge
neroso s.

Za obra del Instituto es pues, reformable, en el accidente,-
en el detalle.

Yero en la substancia, es ya perfecta; y conio perfecta inmu-
table; y como inmutable, eterna. Cuando el conteni^do substancias-
de u:ia acción de Estado cristaliza en forma de justicia social --
distributiva limitando el ^;oce excesivo de los potentadog en fav^
de los que nada tienen; cuando esa justicia soc:ial d:istributiva,-
entra erl las prop^as entrañas de la 1`Taturaleza hasta sublimar a
los dos elementos más próceres de aquella: la tierra y el hombre#
a la tierz•a, entregándola almque la trabaja, para que la haga má.s
f'ecunda y más bella; al hombre revalorizando las iniciativas de -
su in^feligencia, de su voluntad, y las energías de su cerebro, de
sus musculos, y poniendo a su s ervicio los mejores recursos del -
Estado, mediante la soberana y t^níca garantía de la inteligencia;
cu€a^1do una acción nacional se refle ja asi, los e fectos substancia
les de la misma sin indef ectibles por universales y peren.nes. ~




